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IDENTIFICACIÓN DE LA 
ACTUACIÓN  

Datos Generales  

 

Datos Empresa  

 
 

Nº Orden de Servicio:        Plazo de comprobación:       
 
Inspector Actuante:        

Nombre o Razón Social:        N.I.F o C.I.F:       

 
Actividad:        C.C.C.:       
 
Domicilio Social:       
 
Localidad:       
 
Provincia:        Código Postal:       
 
Domicilio Centro Trabajo:       
 
Localidad:       
 
Provincia:        Código Postal:       
 
Nº de Trabajadores Plantilla:        Nº de Trabajadores Centro de Trabajo:       

 
 
 

       C:  Cumplimiento         I:  Incumplimiento          CP :  Cumplimiento parcial            NP :  No procede 



SUBSECRETARIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA 
INSPECCIÓN DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL  

 

 
 
 

6.3 PROTOCOLO Travajos Verticales(and. sillín).doc Página 3 de 3
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN INSPECTORA EN TRABAJOS VERTICALES  
(ANDAMIOS DE SILLÍN) 

 
 

C I CP NP 
 

1. - ¿Esta convenientemente justificada la utilización de técnicas de acceso y 
posicionamiento mediante cuerdas –   andamios de sillín - ¿Disponen los trabajadores de 
asiento provisto de los accesorios adecuados?.Anexo II, apartados. 4.1.1, 4.1.3. y 4.1.3. 
párrf. 2º. RD 1215/97; Art. 12.16. b. TRLISOS: 

    

  
C I CP NP 

 
2. - Antes de cada empleo ¿se comprueba la sujeción del pescante y de la polea? ¿Se 
comprueba la resistencia y perfecto estado de los tiros?. Art. 237 OL 28.8.70. Art. 12.16.b. 
TRLISOS. 

    

  
C I CP NP 

 

3. - ¿Se facilita a los trabajadores arneses adecuados para que éstos los utilicen 
convenientemente conectados a la cuerda de seguridad?.¿Se revisa el estado y fácil 
manejo, tanto del cinturón como del mosquetón, de manera que se asegure 
convenientemente la sujeción del trabajador?. Anexo II apartado 4.4.1.b. RD 1215/97; 
Anexo III, nº 9 . R.D. 773/97; Art. 237. OL 28.8.70. Art. 12.16.f. TRLISOS. 

    

  
C I CP NP 

 4. -¿De cuántas cuerdas dispone el sistema de acceso y posicionamiento?. Anexo II apart. 
4.4.1.a) RD 1215/97; art. 12.16 b) TRLISOS.     

      
C I CP NP 

 

5 - ¿Está equipada la cuerda de trabajo con un mecanismo seguro de ascenso y 
descenso? ¿Dispone dicha cuerda de un sistema de bloqueo automático que impida la 
caída en caso de que el usuario pierda el control de su movimiento?. Anexo II. Apartado 
4.4.1.c) RD. 1215/97; art. 12.16.b) TRLISOS. 

    

  
C I CP NP 

 
6. -¿Está equipada la cuerda de seguridad con un dispositivo móvil contra caídas que siga 
los desplazamientos del trabajador?. Anexo II. Apart. 4.4.1. c) RD 1215/97. art. 12.16. b) 
TRLISOS: 

    

  
C I CP NP 

 
7. -¿Están convenientemente sujetos al arnés o al asiento del trabajador (o sujetos por 
otros medios adecuados), las herramientas y demás accesorios que éste deba utilizar?. 
Anexo II apart. 4.4.1. d) RD 1215/97. Art. 12.16. b) TRLISOS. 

    

  
C I CP NP 

 

8. - Los trabajos que se realicen en estas condiciones ¿están planificados con antelación y 
se supervisan correctamente durante su ejecución de manera que, en caso de 
emergencia, se pueda socorrer inmediatamente al trabajador?. Anexo II. Apart. 4.4.1. e) 
RD 1215/97; Art. 12.14. TRLISOS. 

    

      
C I CP NP 

 
9 - ¿Reciben los trabajadores afectados formación adecuada y específica en las materias 
previstas en la normativa aplicable?. Art. 5 y Anexo II apart. 4.4.1 f) RD 1215/97. Art. 12.14 
TRLISOS.  

    

  
C I CP NP 

 
10. - Los trabajos verticales, empleando técnicas de acceso y posicionamiento mediante 
cuerdas ¿se ejecutan cuando las condiciones meteorológicas son adecuadas?. Anexo II. 
Apart. 4.1.6. RD 1215/97; Art. 12.16.b) TRLISOS. 

    

  
 
 


